
Ciudad de México, a 01 de febrero de2024.

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA
III LEGISLATURA.
PRESENTE.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de

México, con fundamento en el artículo 35, fracción lV de la Ley Orgánica del Congreso de

la Ciudad de México y el artlculo 17 de su Reglamento, solicita respetuosamente a esta

Mesa Directiva la inscripción de su Agenda Legislativa,

Como Coordinador del Grupo Parlamentario, presento la Agenda correspondiente al

Segundo Periodo Ordinario de la lll Legislatura para su debido trámite.

Nuestra agenda contempla ejes prioritarios que buscan contribuir al desarrollo de nuestra

ciudad y al bienestar de sus habitantes, abordando temas fundamentales en materia de

seguridad, desarrollo económico, transparencia, movilidad, salud, educación, derechos

humanos, entre otros.

Adjunto al presente se encuentra el documento que contiene al detalle de nuestra Agenda

Legislativa, para que se le otorgue eltrámite correspondiente y se inscriba en el orden del

día conforme a los procedimientos establecidos.

Agradecemos de antemano la atención a la presente solicitud y quedamos atentos a su

confirmación.

ATENTAMENTE,

DIP DRÉS ATAYDE RUBIOLO
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL ACCIÓN NACIONAL

DIP. DIEGO GARR¡DO L6PEZ
VICECOORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTAR¡O

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

-"#Ë"

LO" 
ZS Yrrs



-

T

{Þ
_ ,_-_r$.i\."

li

,ll
ar

I
"l

Þ

f\

{-

.*ti i

-

J

l¿J

t'l.J
{t'

4

¡.
r{À

-¡ir#

I
I
I

i

,

g



^Õrlm¡Ilm

--
t\-r

--Çlr-(_>
\

tr'-J
,--t-
\F_

çrr-+-
=\-----)(_>

ç
CY-

-s
O--
,--+-L

-

t",

þ

I

t
'+

alr
a

L!

Ë

\
ti.

\

¡
¡
i

Â$

þ

Ë

tl
v,,

,
,a

!"



I

POLICIA DE PROXIMIDAD

Promover que los Alcqldíqs puedon implementor políticos de prevención
del delito, promoviendo los módulos de seguridod en Colonios de lo
demorcoción

Uso de tecnoloqíos como drones, cómorqs de reconocimiento fociql, de
reconocimientõoutomótico de motrículos e inteligenciq ortificiql po.ro lo
prevenc¡ó.r y persecución de los de delitos, osí como poro el monejo de
þuejos y deríunclos que permiton el qccesô q lo informqción en tiimpo
rêqÍo cbrpetos de investigoción. Especiol otención o los Hot Spots

Reforzqmiento del modelo de importición de justicig. cívicq, como un
meconismo que permite prevénir que loé conflictos escqlen q
conductqs delictivàs o octos de violenCiq. No permitir lo "merìos grove,
poro no normolizor lo mós grove"

CIBERSEOURIDAD

CERO TOLERANCIA A FALTAS CIUICAS



CAPACITACI N POLICIAL

I
ERSECIJCION

I.E6'SI.ATURA

Fomentqr el respeto y confiqnzq en los policÍos, o trovés del proceso de
certificoción, eúqluoóión y controles de confionzo obierto ol escrutinio y o
lo porticipoción de lo sociedod. Uno policío fuerte y bien pogodo,
disminuye el crimen

lncluir o los mqdres buscqdorqs dentro del sistemo de protección y
como colqborqdorqs en investigqciones de dêsoporición.
Desoporiciones o lo olzo en lo CDMX

Los delitos qroves serón investiqodos por FiscqlÍo, los de grovedod
medio por lõ policio de lq ciudoä y los menores por lo polióio de lq
demqrcqción. Atendomos lo inseguridod como sistemo

ATENCI N A UICTIMAS

IFACULTADES DE INUESTIGACI N



I N A PARTICULARES DE LOS CENTROS DE

READAPTACION

CONCESI

ANCIONADOR

LEGISLATURA

Buscoremos que los reclusos odquierqn nuevqs hobilidqdes técnicos
duronte lo privoción de su libertod y los pongon en próctico con trobojo,
poro osí costeqr sus gostos en los ôentrôs dê reqdoptoción y tengon un
fondo que les permito lo correcto reintegroción sociol ol quedqr en
libertod'

Aumentqr lqs penqs en coso de violenciq sexuql contrq menores

Concentror los esfuerzos en combqtir los delitos que mós lostimon o lo
sociedod, comenzondo con el homicidio, robo cón violencio en coso-
hobitoción y tronsporte público, feminicidios, secuestro, violenciq
sexuql contró menores y extorqión. Percepción de inseguridod viene o lo
olzo (r:rltimo encuesto O'el ¡NEGI)

CE

c0
RO TOLERANCIA CONTRA LA UIOLENCIA SEXUAL

NTRA MENORES

MANO DURA
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EFICIENTE,
ACCESIBLEY
USTENTABLE

CONGÞESO CDMX

. Regulor en moterio de bicicletqs y pctines eléctricos

. Elevor los recursos que los porquímetros oporton q los Coloniqs

. Estrotegios específicos poro ejecución de medidos de protección y
lobores ggguros por porte de lo policío en lo Ciudod de México poro
prevencióñ y qcduoclón en coso'de que se presente olgún esceñqrio
que pongq eh riego q tos copitolinos rêtornqäos

. Reformor lo Ley de Turismo del Distrito Federol poro octuolizor su
contenido incorporondo ospectos poro qf rontor los retos de lo
sostenibilidod O'el turismo, promovêr el olojomiento privodo no
hotelero, estoblecer rutos turßticos que no soturen lo movilidod locol,
el desoriollo efectivo de uno político'de conservqción y restqurqción
de qtrqcciones turÍsticqs y nionumentos históricos, cúidodo tonto el
potrimonio culturol y orquitectónico, como lo biodiversidod y lo
seguridod ciudodono

. Exhortor ct reolizor inspecciones exhqustivqs y periódicqs en todqs lqs
escqlerqs eléctricqs- de lo líneq 7, o fin -dè identificor y reporor
cuolquier follo o desperfecto o lq brevedod posible
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. Estimulos fiscqles pqrq empleqdores de ióvenes: ISN duronte los
primeros oños de oþerqción y OeOucciones-fisggles por contrqtqción
b recién groduodos o personqs sin experiencio loborol previo

. Promover medionte lo Ley el Emprendimiento, el qutoempleo, lo
ocupoción y los esquemos de iornodos y controtoción que pÇr,mito to
r"y.Federoí del rrciOojo, por.o fomentoi los.e.mpleos pqrg .ióvenes,
mûjeres, grupos con Íeqirerimientos especioles y !q posibilidod de
otroer nueVos octividodes productivos o lo Ciudod (ZEE)

. Focilitor o los mqdres trobojodorqs qcceder o jorncrdqs lqborqles
reducidqs que les permiton otender los necesidodes de-sus hijos en
los ospectés reloiivos ol cuidqdo del embqrqzo, licenciós de
mqterriidod y loctoncio, permisos de orden escolqr y comunitorio.y
todos oquellós que redu/con ol mínimo lo qusencio moterno en lo
vido de sus hijos

. Estoblecer incentivos y regulociones ol sector público y privodo pqrq
que los hombres se inborþoren en lqs [ob919s del hogqr en lo mismo
þroporción que los mujeres, poro reducir el tiempo en que los mujeres
descuidon sus vidos profesionoles

. Reformor lo.,Ley de Desorrollo Urbono del Distrito . Federol y lo
reglomentoción 

'y normos de uso de suelo Y construcción, - Pgro
foVorecer el desoírollo de proyectos de hogores, edificios y movilidod
inteliqente oue fovoreicon el uso -de lo Ciudod en red,
interãonectqdo, vinculodq y gestionqdq con tecnologÍo que impulse
lo economío circulor u lo sostenibilidod
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ACC

EOUIT

CONGPESO CDMX

AT 0U

LEG'SLAIUNA

ES0

. Solicitud de informoción q lo Secretorío de Gestión lntegrol del Aguo y
q Socmex respecto del Pozo de Alfonso Xlll

. Creoción del lnstituto de lnvestigoción del Agucr de lo CDMX

. Gorontizor en construcciones
coptoción de qguq de lluviq
residuoles

que cuenten con progrqmqs de
osí como trqtqmiento de qgutrs

. Estoblecer impuestos ecológicos q fin de mitigor y controlqr los dqños
qmbientqles producidos tonto por porticulores, como empresos
privodos y e[ sector público, promoviendo de esto monero lo
ôorresponéobilidod en ieloción òon el cuidodo y preservoción del
medio-ombiente; privilegiondo en todo momento io conservoción de
los ecosistemos y lo biodiversidod

. Proponer que se intensifique el trotomiento de aguos residuoles pqrq
su ieúso o(¡rícolo e industriql
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IlIfiNItlAtl,
CALIDAD E
IOUALDAD

COIGRÉSO C9MX
LEOISLATURA

o Reconocer el derecho ql cuidqdo, lo que implico lo responsobilidod
del Estodo mexicono de tomor los medidos necesorios de político
público que contribuyon o reducir lqs cqrgqs de cuidodo y redistribuir
ios responsqbilidodés en los cuidqdos en-tre lqs fqmiliosí lo iniciotivq
privodb y los instituciones públicos

. Promover que los personqs cuidqdorqs y orgonizqciones de lq
sociedqd ciiril especiolizo-do.s porticipen de monero permonente en el
sistemo, osí como en el disêño y evqlucrción de' ltrs polÍticos de
cuidqdos

. Gorontizor un finonciomiento odecuodo poro el Sistemo Integrol de
Cuidqdos, osignondo recursos progresivos poro gybl¡t los necesidodes
de lo pobloclon y oseg_urondó q!r..los_ pé.rsonos.que se dedicqn ql
cuidodo cuenten con õl reconoc¡mrentd de sus derechos Ioborqles,
ingresos y seguridod sociql

. Estoblecer incentivos fiscqles y beneficios lqborqles pqlcl quienes
contrqtqn personqs cuidqdords, pro_moviendo lo formolizoción de
estos empieos. y brindondo olivio finonciero o los fomilios que
requieren servicios de cuidodos

. lmplementor regulociones que controlen los tqrifos de servicios de
cuidqdos y estõblezcqn eständqres de cqlidqd poro gorontizor. que
los persorios que se dedicon ol cuidodo de monero profesionol
cum'plon con los requisitos necesorios y cuenten con los
concicimientos, lo profeslonotizqción y lq espeóiolizqción odecuodos
poro codo coso





UISION A
ARGO PLATO

CONGEESO CDMX

t

LEGISLATURA

. Atenoer et monqqro consutuclonot oe reorgontzor to uuM)( en mos
demorcociónes territorioles en función del equilibrio poblocionol

. Armonizor los normos que inteqron el Sistemq de Plqneqción Territoriol:
incorporor .entre los ðriterioð de lo.rgo plozo del Plon Generol de
Desoirollo de lo Ciudod lq regenerqciön urbqnq,- 9l poli centrismg, lq
reestructuroción de lq infrqeõtructurq y lq movilida'd, lq prosperidod
económico y el desorrollo tecnológico, poro que no se limite ol
ordenomiento territoriol y el equilibrio ombientol

o lncorpoJor el concepto de regeneroción urbonq en los instoncios y
mecqnismos de cooidinoción ñetropolitono con lo Federoción, Estodos
y Municipios en el Volle de México

. Reformor lo Ley Orgónico del lnstituto de Ploneqción Democrótico y
Prospectivo.de'lo CYudod de México, o.fin de tronsformor su noturolezo
como oroonismo oúblico descentrolizodo þoro convertirse en orqonismo
qutónorño rector ilel Sistemo de Ploneocion de lo Ciudod Y

. Revisor los procedimientos y criterios que regulon el uso del suelo, los
densidodes' de pobloción,- los intensidodés de construcción, lo
zonificoción y otros ospectos de gestión urbono

. Fondo destinqdo o subsidior lo odquisición de viviendo porc sectores de
bojos ingresos, prioritoriomente jóvenes, modres solteros y personos con
discopoõidod. Todo bojo reglos cloros y tronsporentes

. Estoblecer plones de rehobilitqción de edificios hqbitqcionoles ontiguos
poro mejorbr su sostenibilidod y reducir su impocto ombientol

. Promover proqrqmqs de qpoyo económico v cop_ocitocigl _,potopequeños negõcios locqles cón ã t¡n de fortqlecé¡r su þermqnenci'q en
ionhs qfectodos por lo gentrificqción
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SISTEMA
DE CALIDAD

CONGRESO CDMX
LEG'SLAÍURA

. Revertir inmediotomente lo oplicoción de los convenios específicos
impuestos por el Gobierno Fedeiol poro despojor q lq Ciudod dè tvtéxico
dei monejci Airecto del Sistemq de'Sqlud Oe lo copitcl. Lo prestoción de
los serviciös locoles de Solud Público son competencio del Gobierno de lo
Ciudod de México y en lo que correspondo de los Alcoldíos

. Incorporor en lo Ley de Solud el neurodesorrollo del recién nocido, en
dond.e se estoblezco lo obligoción de creor un meconismo de
seguimiento y uno cqrtillq del neurodesqrrollo infontil

o Proponer lo Ley de Guidados en Moteriq de Prevención de Enfermedodes

o Gorontizor el reembolso del costo de medicqmentos contrq el cóncer

r Atención profesionol occesible en sqlud emocionql

o Creoción del lnstituto pqrq Atender lo Soledod, promoviendo progromos
poro combotir el oisl<Ímiento y mejoror lo colidod de vido de quienes
ênfrenton esto situoción

r Proponer lo Ley de Sqlud Mentql portr Jóvenes de lo Ciudod de México

. Prooromo de construcción v meioromiento de lqs instolqciones locoles
oe¡Éistemq de sotud en todás lqé alcoldios

o Controtor preferentemente o médicos y enfermeros egrescdos de Ios
institucion'es de educqción de lo CDMX, prescindir en- su coso de los
médicos extronieros no indispensobles y ebtoblecer un meconismo que
osegure lo odqûisición y disþonibilidqd de medicqmentos ocordes o lo
dinó-mico de morbilidod de lo Copitol.
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ESTAMOS
LISTOS PARA
RECIBIRLOS

CONGRESO CDMX
LEoISLATURA

. Creoción de Fondo pqrq chilongos en retorno. Estoblecer dentro de
los órqonos político-'odministrotiVos de lo Ciudod de México, óreos de
qtencTón esþeciqlizqdq en trómites y servicios pqrq los 

'personqs

retornqdos briginorios de los 16 demorcociones territorioles de lo
ciudod y sus fomilios

. Creoción de uno Dirección Eiecutivo especiqlizodo en el Gobierno de
lq CDMX en lo que se briñde qtenci'ón q lq diósporo copitolino
residente en el extronjero

. Reoueriremos o lo Secretorío de Desorrollo Económico
corijunto con lo Secretorio de Trobojo y Fomento ol
CDMX, estoblezco un plon de inclusióñ dê lqs personqs
lq economíq formql dè lq copitol

. Suscribir convenios de coloboroción entre el Gobierno de lo CDMX y los
órgonos educotivos federqles poro que los personqs chiloñgos
reiornqdqs puedon qcreditor sus estudíos en el éxtronjero, contini¡qr
con su formoción ocqdémicq e integrqrse ol mercodo educqtivo y
Ioborol de nuestro poís. Ademós dê brindorles becos o los que
cuenten con excelencio escolor

poro que, en
Empleo de lo
retornqdqs q


